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GOBIERNOS METROPOLITANOS  
Y ESQUEMAS ASOCIATIVOS TERRITORIALES: 
visión de los actores locales en Colombia

Introducción
Tres grandes hechos explican la evolución del siste-
ma urbano en Colombia: 1) el inicio de un periodo de 
urbanización a partir del crecimiento acelerado de las 
principales ciudades, 2) la posterior consolidación ur-
bana de los centros urbanos y 3) la intensificación de 
la metropolización alrededor de las grandes ciudades 
(Ruiz, 2015).

Este proceso de metropolización de las ciudades 
colombianas puede asociarse con fenómenos de 
(re)estructuración espacial, transformación de las 
dinámicas económicas e intensificación de las rela-
ciones funcionales, los cuales generan importantes 
impactos en los territorios. Las definiciones pro-
puestas para explicar el concepto son numerosas. 
Por ejemplo, Bourdeau-Lepage y Huriot (2005) defi-
nen la metropolización como el proceso por medio 
del cual una ciudad adquiere funciones mayores de 
coordinación de actividades económicas complejas, 
de alcance mundial, o global (citados por Carrière y 
Tellier, 2013).

Por su parte, Alfonso (2010) señala que

la metropolización es una etapa del proceso de ur-

banización de la población que antecede a la confi-

guración de las megalópolis, en la que agentes eco-

nómicos y unidades de decisión política localizados 

en dos o más unidades espaciales, susceptibles de 

ser distinguidas con criterios administrativos, inte-

ractúan a través de intercambios anónimos, redes 

de contacto u otras formas organizadas de proxi-

midad, ampliando su umbral de interacción a una 

escala supralocal que gravita sobre un núcleo. (p. 1)

En referencia al trabajo de Jaramillo y Alfonso (2001), 
Alfonso (2001a) señala que el fenómeno de la metro-
polización es 

un tipo de interacción socioespacial de la gran ciu-

dad con los centros urbanos y el área rural circun-

dante, que consiste en que la gran ciudad establece 

fuertes relaciones de interdependencia con su en-

torno, aún antes de su fusión física, al punto de que 

se configura una unidad socioespacial más amplia, 

que con frecuencia involucra entidades político- 

administrativas diferentes. (p. 97)

Autores como Bahl, Linn y Wetzel (2013) consideran 
que las áreas metropolitanas son, ante todo, un con-
cepto económico, cuyos límites cambian de acuerdo 
con la dinámica económica, por lo que las institucio-
nes de Gobierno deberían, por lo menos en teoría, 
ajustarse a estas dinámicas.

Para la Secretaría Distrital de Planeación (2015), la me-
tropolización o metropolitanización es “un fenómeno 
territorial de interrelación y mutua dependencia entre 
dos o más unidades espaciales distinguibles en lo ad-
ministrativo, usualmente con la presencia simultánea 
de una gran ciudad, de unidades urbanas de menor 
tamaño y de territorios rurales” (p. 15).

En el mismo sentido, centrados en la trasformación 
del concepto de lo urbano, Rodríguez y Oviedo (2001) 
señalan que el concepto de área metropolitana (am) 
“surgió cuando el término ciudad dejó de ser equiva-
lente a urbano y fue necesario encontrar otro que diera 
cuenta de las áreas urbanizadas en torno de la ciudad 
central” (p. 8). Estos autores señalan que, por un lado, 
aunque las metrópolis son un fenómeno universal, no 
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admiten un tratamiento uniforme; por otro, aludiendo 
a Borja (1999, citado en Rodríguez y Oviedo, 2001), en 
cada metrópolis la historia, las tradiciones y las formas 
de organización social y política son diferentes.

Si bien los criterios y acuerdos para definir qué es un 
am o qué asentamiento humano puede ser definido o 
identificado como tal son distintos,

lo común en las definiciones en uso es que todavía 

se mantiene la noción de gravitación [con] respecto 

a un principal centro de actividad. Pero este aspec-

to es puesto en cuestión por una nueva realidad 

[…], que es la de conurbaciones de áreas metropo-

litanas en grandes regiones urbanas, con diferentes 

centros principales de actividades. (Rodríguez y 

Oviedo, 2001, p. 9)

Ahora bien, sobre el diseño de las regiones metropoli-
tanas, Rosas y Zúñiga (2011) señalan:

En la región urbana, se ha dejado de reconocer la vie-

ja ciudad central como el lugar de interacción e inter-

cambio social y económico, por la influencia exóge-

na de los agentes financieros y fuerzas políticas de la 

planeación territorial, que conlleva a la polarización y 

fragmentación de los centros de población en el te-

jido regional por las redes de comunicación que se 

están construyendo para integrar diferentes núcleos 

urbanos y centros de población. (p. 144)

Por su parte, Borja (2007) señala que, primero, en 
las regiones metropolitanas se plantean problemas 
de gobernabilidad y, segundo, “[...] también son,  
o pueden ser, ámbitos de innovación política, como 
apuntan algunos procesos de descentralización, de 
contractualización interinstitucional, de gestión cívi-
ca o par ticipativa, de concertación público-privada, 
de expe  rimentación  de democracia deliberativa y de 
e-gobernabilidad (electrónica o virtual)” (p. 46).

En los actuales procesos de transformaciones de-
mográficas y territoriales en todo el país, estos con-
ceptos y su expresión territorial cobran relevancia, 

después de casi treinta años de expedida la Consti-
tución Política de 1991, que reconoció al municipio 
como entidad fundamental de la división político-ad-
ministrativa del Estado y le otorgó, al menos, cuatro 
competencias determinantes en la consolidación de 
la descentralización política, fiscal y administrativa, 
iniciada a finales de la década de los ochenta:

1) Prestar los servicios públicos que determine la ley. 

2) Construir las obras que demande el progreso local.

3) Ordenar el desarrollo de su territorio.

4) Promover la participación comunitaria, el mejora-
miento social y cultural de sus habitantes.

En todo caso, el artículo 319 de la Constitución Polí-
tica de 1991 confirió a los municipios la facultad de 
organizarse como entidad administrativa cuando tu-
vieran relaciones económicas, sociales y físicas, que 
dieran al conjunto características de am. Para comple-
mentar esta determinación, se indicó que dicha enti-
dad administrativa estaría encargada de 1) programar 
y coordinar el desarrollo armónico integrado del terri-
torio bajo su autoridad; 2) racionalizar la prestación de 
los servicios públicos a cargo de quienes la integran 
o, si es el caso, prestar en común algunos de ellos; y  
3) ejecutar obras de interés metropolitano.

Finalmente, el articulado mencionado señaló que la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (loot, Ley 
1454 de 2011) sería la encargada de establecer la dis-
tribución de competencias entre la Nación y las enti-
dades territoriales. Las competencias atribuidas a los 
distintos niveles territoriales serían ejercidas confor-
me con los principios de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad en los términos de la ley (art. 288).

Aproximadamente veinte años después de la Consti-
tución Política de 1991, con la aprobación de la loot de 
2011, se estableció que el Estado sería el encargado 
de promover “procesos asociativos entre entidades 
territoriales para la libre y voluntaria conformación de 
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alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo autó-

nomo y autosostenible de las comunidades” (art. 9). 

Sumado a ello, la ley previó distintos tipos de esque-

mas asociativos entre entidades territoriales naciona-

les para procurar la conformación de alianzas, y así, 

promover el desarrollo social, económico y cultural.

Dentro de estás dinámicas, en la ley mencionada, 

quedó estipulado que el Gobierno nacional fortale-

cería las asociaciones de departamentos, municipios 

y distritos ya creadas. Finalmente, al igual que las 

competencias que la Constitución asigna a las am, fue 

convenido que las asociaciones de entidades territo-

riales —de conformación libre entre dos o más entes 

territoriales— prestarían conjuntamente servicios pú-

blicos, ejecutarían obras de interés común, cumplirían 

funciones de planificación y velarían por el desarrollo 

integral de sus territorios (art. 11).

Según el artículo 10 de la loot, los esquemas asocia-

tivos territoriales estarían constituidos por las regio-

nes administrativas y de planificación, las regiones 

de planeación y gestión, las asociaciones de departa-

mentos, las am, las asociaciones de distritos especia-

les, las provincias administrativas y de planificación y 

las asociaciones de municipios. Puntualmente, la ley 

define los diferentes esquemas asociativos de la si-

guiente forma:

Asociaciones de departamentos. Dos o más de-

partamentos podrán asociarse administrativa y  

políticamente para organizar conjuntamente la pres-

tación de servicios públicos, la ejecución de obras de 

ámbito regional y el cumplimiento de funciones ad-

ministrativas propias, mediante convenio o contrato- 

plan suscrito por los gobernadores respectivos, 

previamente autorizados por las asambleas depar-

tamentales y para el ejercicio de competencias con-

certadas entre sí, en un marco de acción que integre 

sus respectivos planes de desarrollo en un modelo 

de planificación integral conjunto. (art. 12)

Asociaciones de distritos especiales. Dos o más 

Distritos Especiales podrán asociarse política y ad-

ministrativamente para organizar conjuntamente la 

prestación de servicios o la ejecución de obras pú-

blicas de interés común mediante convenio, siem-

pre y cuando no se alteren las características esen-

ciales de cada uno de ellos. El respectivo convenio o 

contrato-plan configurará un modelo de desarrollo 

y planificación integral conjunto, que será suscrito 

por los Alcaldes Mayores de cada Distrito, previa-

mente autorizados por sus respectivos concejos y 

estará enmarcado en un plan de acción de mediano 

plazo. (art. 13)

Asociaciones de municipios. Dos o más municipios 

de un mismo departamento o de varios departa-

mentos, podrán asociarse administrativa y política-

mente para organizar conjuntamente la prestación 

de servicios públicos, la ejecución de obras de ámbi-

to regional y el cumplimiento de funciones adminis-

trativas propias, mediante convenio o contrato-plan 

suscrito por los alcaldes respectivos, previamente 

autorizados por los concejos municipales o distrita-

les y para el ejercicio de competencias concertadas 

entre sí en un marco de acción que integre sus res-

pectivos planes de desarrollo en un modelo de pla-

nificación integral conjunto. (art. 14)

Asociaciones de las áreas metropolitanas. Dos 

o más Áreas Metropolitanas de un mismo departa-

mento o de varios departamentos, podrán asociar-

se para organizar conjuntamente la prestación de 

servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito 

regional y el cumplimiento de funciones adminis-

trativas propias, mediante convenio o contrato-plan 

suscrito por los Directores de las áreas metropoli-

tanas respectivas, previamente autorizados por sus 

juntas metropolitanas. (art. 15)

Provincias administrativas y de planificación. 

Dos o más municipios geográficamente contiguos 

de un mismo departamento podrán constituirse 
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mediante ordenanza en una provincia administra-

tiva y de planificación por solicitud de los alcaldes 

municipales, los gobernadores o del diez por ciento 

(10 %) de los ciudadanos que componen el censo 

electoral de los respectivos municipios, con el pro-

pósito de organizar conjuntamente la prestación de 

servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito 

regional y la ejecución de proyectos de desarrollo 

integral, así como la gestión ambiental.

Lo anterior no implicará que municipios que no 

guarden continuidad geográfica y que pertenez-

can a diferentes departamentos puedan desarrollar 

alianzas estratégicas de orden económico con el fin 

de comercializar sus bienes y servicios a nivel nacio-

nal e internacional. (art. 16)

Regiones de planeación y gestión. […] Se conside-

ran regiones de planeación y gestión las instancias 

de asociación de entidades territoriales que permi-

tan promover y aplicar de manera armónica y soste-

nible los principios de complementariedad, concu-

rrencia y subsidiariedad en el desarrollo y ejecución 

de las competencias asignadas a las entidades terri-

toriales por la Constitución y la ley. 

Las asociaciones entre entidades territoriales podrán 

conformar libremente entre sí diversas Regiones de 

Planeación y Gestión y podrán actuar como bancos 

de proyectos de inversión estratégicos de impacto 

regional, durante el tiempo de su desarrollo y ejecu-

ción de los mismos. (art. 19)

Adicionalmente, en 2013, el Congreso de la República 
aprobó la Ley 1625, por medio de la cual se derogó 
la Ley Orgánica 128 de 1994 y se expidió el Régimen 
para las Áreas Metropolitanas. De acuerdo con dicha 
reglamentación, estas áreas pueden ser integradas 
por municipios de un mismo departamento o por 
municipios pertenecientes a varios departamentos, 
en torno a un municipio definido como núcleo. Asi-
mismo, la jurisdicción del am, tal como establece la ley 
citada, corresponde a la totalidad del territorio de los 

municipios que la conforman y el domicilio y la sede 
de la entidad será el municipio núcleo.

Más recientemente, en 2019, se aprobó la Ley 1962, 
conocida como “Ley de Regiones”, cuyo objetivo es

dictar las normas orgánicas para fortalecer la Re-

gión Administrativa y de Planificación (rap), y esta-

blecer las condiciones y el procedimiento para su 

conversión en Región Entidad Territorial (ret); así 

como reglamentar su funcionamiento y regular las 

relaciones entre estas y las otras entidades territo-

riales existentes, en desarrollo de los artículos 306 y 

307 de la Constitución Política de Colombia. (art. 1)

Ahora bien, estas formas de organización territorial 
se abren paso en un momento de cuestionamiento al 
modelo territorial centrado en el municipio, caracterís-
tico en el país. Como señala Alfonso (2001b), la reforma 
constitucional de 1991 tuvo como pilar fundamental la 
consolidación de procesos de descentralización política 
y administrativa, donde se otorgó al municipio respon-
sabilidades políticas, sociales y económicas, con el pro-
pósito de acercar los procesos de toma de decisiones a 
los ciudadanos. No obstante, la transferencia de poder 
de la Nación al municipio o el departamento ha impli-
cado una permanente redefinición de las bases del po-
der transferido, sus características y los beneficios mu-
tuos de la interacción nación-municipio. Por lo anterior, 
considerando aquellas dinámicas, la metropolización 
surge como una herramienta para la coordinación in-
termunicipal (Alfonso, 2001b). Desde una postura más 
crítica, Alfonso (2011) señala que el municipalismo re-
sulta incompatible con las dinámicas socioeconómicas, 
demográficas y físicas de los municipios localizados en 
zonas metropolitanas, considerando el carácter supra-
municipal de los fenómenos territoriales.

El proceso de metropolización de Bogotá-Sabana, 
como indica Alfonso (2001b), se hace evidente por los 
fenómenos socioeconómicos y espaciales presentes 
en los municipios o áreas circunvecinas de Bogotá, 
donde la influencia del núcleo urbano principal es 
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considerable. En palabras del autor, “el fenómeno de 
la metropolización es, en última instancia, el resultado 
de una compleja interacción socioeconómica y espa-
cial” (p. 180).

Estas afirmaciones cobran sentido en el escenario 
actual, una vez se abrió la discusión pública tras la 
aprobación en el Congreso de la República del Acto 
Legislativo 02 de 2020, “por el cual se modifica el ar-
tículo 325 de la Constitución Política de Colombia y 
se dictan otras disposiciones”, cuyo objeto central 
es la conformación de la Región Metropolitana de la 
Sabana. 

Puntualmente, la modificación (ampliación) del artícu-
lo 325 de la Constitución Política plantea lo siguiente:

Créese la Región Metropolitana Bogotá-Cundina-

marca como entidad administrativa de asociativi-

dad regional de régimen especial, con el objeto de 

garantizar la ejecución de planes y programas de 

desarrollo sostenible y la prestación oportuna y efi-

ciente de los servicios a su cargo. El Distrito Capital, 

la Gobernación de Cundinamarca y los municipios 

de Cundinamarca podrán asociarse a esta región 

cuando compartan dinámicas territoriales, ambien-

tales, sociales o económicas. (Congreso de la Repú-

blica de Colombia, 2020)

Sumado a lo anterior, la modificación enuncia que la 
Región Metropolitana se regirá mediante un Consejo 
Regional, integrado por el alcalde mayor de Bogotá, 
los alcaldes de los municipios circunvecinos y el go-
bernador de Cundinamarca. De esta manera, las de-
cisiones de la Región Metropolitana (decisiones del 
Consejo Regional) tendrán superior jerarquía sobre 
las del Distrito, las de los municipios y el departamen-
to de Cundinamarca.

En el marco de la discusión de esta modificación 
constitucional y del escenario de la aprobación de su 
Ley Orgánica, es relevante hacerse preguntas sobre 
los incentivos y resultados de los esquemas existen-

tes en el país y cómo han funcionado en lo formal y 
en la práctica (política, fiscal, administrativa). En esta 
discusión, es importante entender la manera como 
vienen gestionándose los temas centrales de la inte-
gración, que hoy son fundamentalmente de compe-
tencia municipal: impuestos, peajes, infraestructura 
de transporte regional, integración tarifaria de siste-
mas de transporte, incentivos urbanísticos, alturas 
de edificaciones, obligaciones para parques, vías, 
espacio público, localización de la vivienda de inte-
rés social y prioritario, protección y consolidación de 
áreas protegidas y zonas de gran importancia ecosis-
témica, entre otros.

En la actualidad, en el país se evidencian sistemas terri-
toriales complejos, que desbordan la frontera munici-
pal y derivan en un total de dieciocho aglomeraciones 
o am (tabla 1). De estas, solo seis son reconocidas por la 
ley (Instituto de Estudios Urbanos - ieu, 2016).

Junto con las am reconocidas por la ley y las ya confi-
guradas, existen en el país tres regiones administra-
tivas y de planificación (rap) (esquemas asociativos), 
las cuales, en esencia, son alianzas y asociaciones 
entre departamentos cuyo objetivo es el desarrollo 
común. Se prevé que las rap generen proyectos de 
desarrollo en determinadas áreas, exploten de ma-
nera racional los recursos naturales compartidos y se 
establezcan negocios a partir de la construcción de 
infraestructura común, entre otros (Federación Na-
cional de Departamentos, 2019). Las tres rap configu-
radas en el país son: 

1) rap Caribe, conformada por los departamentos 
de La Guajira, Magdalena, Cesar, Atlántico, Bolí-
var, Sucre y Córdoba.

2) rap Central, conformada por los departamentos 
de Boyacá, Cundinamarca, Meta, Tolima y la ciu-
dad de Bogotá.

3) rap Pacífico, conformada por los departamentos 
de Chocó, Valle del Cauca, Cauca y Nariño.
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Teniendo en cuenta lo señalado hasta este punto, 

Contreras (2017) manifiesta que los temas centrales 

para el funcionamiento de las rap, las am o cualquier 

proceso de integración son “su estructura de funcio-

namiento y operación, los recursos asignados y [la] 

capacidad institucional para la gestión de proyectos 

prioritarios para la región” (p. 112). Ahora bien, las 

experiencias de integración municipal en am y rap 

que recoge Contreras (2017) —puntualmente sobre 

la rap Central, Caribe, Pacífico y las am de Valledupar, 

Valle de Aburrá y Bucaramanga— permiten entrever 

que, en todos los casos, existen retos importantes 

en cuanto a la delimitación de competencias, me-

canismos conjuntos de financiación y articulación 

con las demás entidades territoriales. De acuerdo 

con la autora, uno de los principales problemas para 

la integración es la falta de “una visión compartida 

y la debilidad en la gestión conjunta de recursos, 

especialmente por medio de proyectos por regalías 

(baja capacidad en la formulación en conjunto de 

proyectos)” (p. 113).

En suma, Contreras (2017, p. 117) concluye que den-
tro de las dificultades de los esquemas asociativos se 
plantean al menos tres problemáticas: 1) la asigna-
ción de recursos, es decir, cómo y de dónde se perci-
ben, en la búsqueda de autonomía; 2) la asignación 
de competencias, en cuanto a la cooperación entre 
los distintos niveles y el ordenamiento territorial; y  
3) los trámites interinstitucionales que faciliten el 
ejercicio de articulación y coordinación que permiten 
los mecanismos de asociación.

Para las am, puntualmente, puede afirmarse que la 
principal dificultad en cuanto a la gestión de asun-
tos supramunicipales ha sido el recelo de los actores 
locales y nacionales frente a la conformación de es-
quemas asociativos, como solución a problemas que 
no pueden ser gestionados individualmente (Con-
treras, 2017). Sumado a esto, Alfonso (2001b) indica 
que, frente a los procesos de metropolización, es evi-
dente la ausencia de instrumentos idóneos para la 
planificación del territorio. Más aún, coexisten diver-
sas querellas que pueden llegar a entorpecer la inte-
gración territorial. Para el caso de la metropolización 

Tabla 1. Áreas metropolitanas reconocidas por la ley

Área metropolitana Municipios que la conforman Fecha de creación

Área metropolitana del Valle de Aburrá
Medellín, Barbosa, Girardota, 
Copacabana, Bello, Itagüí, Sabaneta, La 
Estrella, Caldas y Envigado

Área metropolitana más antigua del país. 
Creada en 1980 mediante la Ordenanza 
departamental 034 de 1980

Área metropolitana de Barranquilla Barranquilla, Puerto Colombia, Soledad, 
Malambo y Galapa

Creada mediante la Ordenanza 
departamental 028 de 1981

Área metropolitana de Bucaramanga Bucaramanga, Floridablanca, Girón y 
Piedecuesta Creada mediante Ordenanza 020 de 1981

Área metropolitana Centro Occidente Pereira, Dos Quebradas y la Virginia Creada mediante Ordenanza 
departamental 001 de 1981

Área metropolitana de Cúcuta Cúcuta, Villa del Rosario, Los Patios, El 
Zulia, San Cayetano y Puerto Santander

Creada mediante la Ordenanza 040 de 
1991

Área metropolitana de Valledupar Valledupar, Agustín Codazzi, La Paz, 
Manaure, Balcón del Cesar y San Diego

Creada mediante la Escritura pública 
de la notaría primera del círculo de 
Valledupar 2709 de 2002

Fuente: adaptado del ieu (2016).
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de Bogotá y la Sabana, Alfonso (2001b) señala que 
las autoridades locales, recurrentemente, podrán 
posicionarse adversos a la gestión colectiva. Incluso, 
la defensa de la autonomía municipal; la autoridad 
que puede llegar a ejercer el núcleo urbano princi-
pal sobre los municipios circunvecinos; y el impacto 
negativo, resultado de la conurbación Bogotá-Soa-
cha, han sido argumentaciones de peso en contra 
del proyecto de integración/asociación territorial 
(Alfonso, 2001b).

Ciertamente, la idea de un proyecto metropolitano o 
de asociaciones entre entes territoriales decanta en un 
complejo de retos para las autoridades locales y na-
cionales. Si bien las grandes aglomeraciones urbanas 
acarrean problemas relacionados directamente con la 
incapacidad de gobernar la ciudad, y retos en materia 
de infraestructura, equipamientos básicos, servicios 
públicos, vivienda, movilidad, salud, educación, segu-
ridad, bienestar, medio ambiente o espacio público 
(ieu, 2017), existe un tema que hasta el momento no se 
ha profundizado y que merece ser objeto de debate, 
siendo, en esencia, el rol que adopta el Estado —dise-
ño institucional de la descentralización— dentro de 
las nuevas dinámicas territoriales —y económicas— 
donde la ciudad ejerce un rol protagónico.

Como se ha señalado, la metropolización acarrea cier-
tas ventajas. De acuerdo con Alfonso (2011), las po-
líticas decretadas a nivel metropolitano “evitarían la 
disputa de la inversión productiva que se desata con 
el empleo de ineficaces y onerosos instrumentos de 
desgravación tributaria” (p. 8). Sumado a ello, el autor 
señala como ventajas el aprovechamiento de econo-
mías de escala metropolitana en la provisión de servi-
cios públicos y los beneficios sociales, económicos y 
ambientales que resultan de ello (Alfonso, 2011).

No solo el proyecto de la Región Metropolitana de 
la Sabana pone de manifiesto la vigencia del debate 
en torno a las oportunidades y restricciones de los 
esquemas asociativos y de la integración territorial. 

Como señala Contreras (2017), en más de veinte años 
de ordenamiento territorial en el país, continúan los 
debates y reflexiones en torno a los problemas terri-
toriales supramunicipales y las soluciones y esfuerzos 
que ellos demandan. Considerando lo anterior, resul-
ta necesario que la academia, el sector público y los 
entes territoriales perseveren en mantener a flote las 
agendas de discusión.

Esta revisión del estado de la discusión, es una base 
para plantear el debate sobre el diseño institucional 
existente y la necesidad de recoger evidencia práctica 
de las dinámicas territoriales de carácter supramunici-
pal en las distintas áreas del país.

La mesa de expertos realizada en el marco del presen-
te número de Debates de Gobierno Urbano se desa-
rrolló a partir de preguntas como estas: ¿hasta dónde 
llegan o pueden llegar las competencias municipales 
frente a los problemas que enfrentan sus autorida-
des en el territorio?, ¿cuáles han sido las restricciones 
puntuales de dicho diseño institucional en la práctica 
que impiden la gestión conjunta de los fenómenos 
territoriales?, ¿cuáles son los ejemplos concretos que 
evidencian tales restricciones?, ¿cuáles han sido las 
estrategias para sortear dichas restricciones?

Asimismo, se abordaron preguntas concretas, como 
las siguientes: ¿cómo han operado y qué dificultades 
han tenido los Planes Estratégicos Metropolitanos de 
Ordenamiento Territorial (Pemot)?, ¿cómo ha sido su 
proceso de expedición (en el caso de que aplique)?, 
¿cuánto tiempo han demorado? En materia fiscal, se 
plantearon preguntas como estas: ¿cómo se financian 
las áreas metropolitanas y las regiones de planifica-
ción?, y ¿qué disparidades genera la condición fiscal?

Finalmente, esta mesa de discusión permitió identifi-
car las oportunidades y restricciones de los esquemas 
de asociación territorial, a partir de la experiencia de 
los actores que han tenido el desafío de implemen-
tarlos, no solo en sus aspectos operativos, sino en sus 
desafíos de más largo aliento. Adicionalmente, desde 
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el ieu, se vinculó a la discusión a representantes de va-
rias regiones del país, con el fin de plantar un debate 
público, abierto, cualificado y que responda a las dife-
rentes realidades territoriales del país.

En el marco de las actividades del ieu, la mesa de ex-
pertos de Debates de Gobierno Urbano se realizó el 
12 de agosto de 2020 y contó con la participación de 

los directores o gerentes de distintas am o rap del país, 

así: Samuel Jaimes Botía, director del Área Metropo-

litana de Bucaramanga; Juan David Palacio Cardona, 

director del Área Metropolitana del Valle de Aburrá; 

Camilo Ernesto Lloreda, gerente de la rap Pacífico, y 

Carlos Córdoba, exdirector ejecutivo Rape y consultor 

en temas de desarrollo regional.1

1 El debate completo de los invitados se encuentra en https://
www.youtube.com/watch?v=lBELaI6rJoI
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Vista del municipio de Tumaco, Nariño.
Fuente: Isacson (2004).

Vista del municipio de Sandoná, Nariño.
Fuente: Cabrera (2015).
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Vista del municipio de Buenaventura, Valle del Cauca.
Fuente: unhcr-acnur Américas (2014).

Vista del municipio de Cali, Valle del Cauca.
Fuente: Medina (2017).
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Regiones administrativas y 
de planificación: estructuras, 
funcionamiento y retos
De acuerdo con la norma nacional (Leyes 1454 de 
2011 y 1962 de 2019), los gobernadores de dos o más 
departamentos podrán constituir, mediante conve-
nio, una región administrativa y de planificación (rap), 
con personería jurídica, autonomía y patrimonio pro-
pio, con el objeto de promover el desarrollo económi-
co y social, la inversión y la competitividad regional. 
En esta asociación debe mediar previamente la auto-
rización de las asambleas departamentales correspon-
dientes y el concepto de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial de Senado. Por último, las principales funcio-
nes de las rap, se encuentran las descritas en la tabla 2.

Tabla 2. Marco legal. Funciones principales de las rap

Pr
in

ci
pa

le
s 

fu
nc

io
ne

s 
de

 la
s 
ra

p

Promover acciones que contribuyan a concretar  
el enfoque de desarrollo regional.

Propender por la articulación de la planeación 
entre las entidades territoriales.

Diseñar e impulsar la ejecución de planes, 
programas y proyectos de interés mutuo.

Contratar o convenir con la nación o con  
cualquier entidad territorial.

Ejecutar los proyectos de interés regional.

Gestionar recursos de cofinanciación.

Participar en los procesos de ordenamiento  
y planificación de los recursos naturales.

Promover la incorporación del enfoque regional 
en los pot, pod y pdm.

Promover la generación de capacidades 
institucionales para la gestión del desarrollo.

Prestar asesoría técnica en asuntos regionales  
y de prestación de servicios subregionales.

Fomentar la identidad cultural regional.

Fuente: elaboración propia a partir de las leyes 1454 de 2011 
y 1962 de 2019.

El análisis del diseño institucional de la rap Pacífico 
evidencia los alcances de la Ley Orgánica de Ordena-
miento Territorial (loot) en materia de diseño institu-
cional, ya que esta es una entidad pública de orden 
supradepartamental, con personería jurídica, autono-
mía financiera y administrativa y patrimonio propio. 
De acuerdo con Lloreda (2020), aunque la rap recibe 
recursos como fuente de sostenimiento, no se encuen-
tra adscrita a una gobernación en particular, por lo que 
constituye una iniciativa voluntaria, que parte de la 
intención de las autoridades gubernamentales de los 
departamentos vinculados, para buscar la planeación 
regional articulada entre asociados, con el fin de for-
mular, estructurar y ejecutar programas y proyectos de 
alto impacto para la región.

Estas posibilidades de asociación reglamentadas por 
la loot en 2011 confluyen con los principios constitu-
cionales y legales de la descentralización en el país 
(1991), concretándose en el caso de la rap Pacífico de 
manera reciente. Adicionalmente, la Ley de Regiones 
y su Decreto reglamentario 900 de 2020 complemen-
taron el marco normativo para los procesos de inte-
gración iniciados en el país.

La rap Pacífico: experiencias y desafíos
Estos avances formales, según señala el director de la 
rap Pacífico, denotan un salto cualitativo y un nuevo 
orden regional que veinte años después ha permiti-
do la desagregación de las labores y los mecanismos 
de gestión para las regiones administrativas (figura 
1). Esta rap se creó en 2016 mediante un convenio fir-
mado por los gobernadores de los departamentos de 
Chocó, Valle del Cauca, Cauca y Nariño; además, en su 
estructura cuenta con un Consejo Directivo compues-
to por los cuatro gobernadores y un comité técnico 
asesor, integrado por distintas entidades como las se-
cretarías de planeación, la academia y el sector priva-
do (trece entidades en total).
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Figura 1. Organigrama de la rap Pacífico

Gerencia general
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Fuente: Lloreda (2020).

También la norma nacional estableció los mecanismos 
de financiación de las rap (artículo 32 de la Ley 1454 de 
2011, modificado por el artículo 5 de la Ley 1962  
de 2019). Al respecto, señala que el funcionamiento de 
las rap será con cargo a los recursos o aportes que des-
tinen para ello las respectivas entidades territoriales 
que la conformen, los recursos de cofinanciación de la 
nación para proyectos estratégicos, los incentivos que 
defina el Gobierno nacional y los recursos provenientes 
de cooperación nacional, internacional o donación.

Por otra parte, la ley también establece que sus re-
cursos de inversión provendrán de los aportes de las 
entidades territoriales que concurran en su conforma-
ción, los recursos provenientes del crédito público y la 
cofinanciación del presupuesto general de la Nación 
y otras fuentes de financiación territorial, las donacio-
nes en su favor y los demás que establezca la ley, en 
concordancia con sus funciones. Con la ley de 2019, 
además, se estableció que, a partir de 2020, el Gobier-
no nacional podría asignar una partida en las leyes 
de presupuesto general de la Nación anuales, con el 
objetivo de cofinanciar los proyectos de inversión de 
impacto regional definidos por las rap.

En términos generales, según el Decreto 900 de 2020, 
las rap tendrán como órganos de administración (figu-
ra 2), por un lado, un consejo regional administrativo 
de planeación compuesto por los gobernadores de 
los departamentos que la conformen y alcaldes de los 
distritos que existan dentro de la región; por otro, un 
gerente regional, que es el representante legal de la 
rap, designado por el consejo regional administrativo 
de planeación o junta directiva (art. 2.2.1.5.11). Ahora 
bien, el consejo regional administrativo y de planea-
ción recibe el apoyo de un comité asesor, particular-
mente, en lo referido a la elaboración y presentación 
de proyectos, recaudo fiscal, transparencia y eficiencia 
del gasto, entre otros (art. 2.2.1.5.14).

De acuerdo con el director de la rap, la norma nacional 
de 2020 obligó a modificar el comité técnico asesor, 
para permitir la entrada de organizaciones civiles, un 
delegado del Departamento Nacional de Planeación 
(dnp), uno del Consejo Territorial de Planeación (ctp), 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (Igac) y el Mi-
nisterio de Hacienda. Ello ha resultado importante, en 
opinión del gerente, porque implica un acompaña-
miento de estas entidades del orden nacional.
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Figura 2. Integrantes de las rap, Comité Asesor. Decreto 900 de 2020[2]
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Fuente: elaboración propia a partir del Decreto 900 de 2020.

Con base en lo anterior, en términos de financiación, 
según Lloreda (2020), la rap Pacífico funciona con in-
gresos corrientes de libre destinación de los departa-
mentos, avalados por las asambleas departamentales 
(el 0.25 % de ingresos corrientes de libre destinación). 
Conforme con el Acuerdo Regional 003 de 2018, “por 
el cual se aprueba el presupuesto general de rentas e 
ingresos y de gastos para la vigencia de 2018”, 

para los años siguientes los aportes de las entidades 

territoriales comprenderán (como mínimo) el mis-

mo porcentaje del año inmediatamente anterior, el 

cual será indexado en la mayor proporción entre el 

aumento del ipc y el smmlv correspondiente a la vi-

gencia. (art. 1)

De acuerdo con Lloreda (2020), este presupuesto de 
funcionamiento de la rap debe también asignarse a 
inversión, lo que, en todo caso, resulta ambiguo, pero 
que en el caso particular de esta rap ha permitido au-
nar esfuerzos importantes para la región.

2 De acuerdo con el Decreto 900 de 2020, la mesa directiva del  
Comité Asesor de la Región Administrativa y de Planeación po-
drá invitar a las personas naturales o jurídicas de derecho público 
o privado que considere pertinente, para tratar los asuntos que 
vayan a ser debatidos en la respectiva sesión.

Como retos de financiación, el director sugiere que 
debe plantearse la posibilidad de que las rap puedan 
acceder a otros ingresos o diferentes vías de ingresos, 
como las áreas metropolitanas3, con el fin de que se 
generen mecanismos de autosostenibilidad. Lloreda 
(2020) señala que uno de los instrumentos indicados 
como potenciales para explorar para la rap es el de 
pago por servicios ambientales o ecosistémicos, que 
aplicaría en departamentos como Chocó, teniendo en 
cuenta sus cualidades biogeográficas.

De acuerdo con su director actual, la rap Pacífico está 
en construcción de su plan estratégico regional (per), 
que enmarca la visión prospectiva de lo que la región 
aspira alcanzar en los próximos veinte años. Esta he-
rramienta no tiene alcances en términos de ordena-
miento territorial, ya que este se realizará a través de 
la expedición de los planes de ordenamiento departa-
mental (pod) de los departamentos vinculados a la rap 
que se encuentran en proceso de formulación (hoy 
por hoy, solo el Valle del Cauca tiene pod). A partir de 
ello, señala Lloreda, el plan estratégico propondrá una 
visión del conjunto de departamentos que conforman 

3 Ver el aparte correspondiente a Áreas metropolitanas.
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la rap, a partir de cinco ejes (ambiental, territorial, so-
cial, económico y cultural) que, en todo caso, incor-
porarán las diferencias entre los departamentos y las 
regiones del país.

El per difiere de un Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial (Pemot), en tanto que el pri-
mero señala el funcionario, no tiene alcances sobre el 
ordenamiento, aunque los dos pretenden orientar y 
definir las pautas y establecer las estrategias de desa-
rrollo territorial en un plazo y un territorio determina-
dos. En términos de planificación, la rap Pacífico fue la 
primera en construir de manera participativa, en los 
territorios, un capítulo para la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo (Pacto por el Pacífico).

¿Cuáles son las oportunidades y las 
restricciones de la asociatividad en 
la rap Pacífico?
Como se señaló al inicio de este boletín, persisten varios 
retos de los esquemas de asociación territorial, rela-
cionados no solo con el alcance de sus atribuciones en 
el marco de lo que les permite la norma nacional, sino 
con la estructura misma de la organización político- 
administrativa del país, la capacidad institucional 
de las figuras de integración para gestionar proyec-
tos de alcance supramunicipal y la voluntad políti-
ca de los actores que las integran en cada periodo 
gubernamental.

En el caso de la rap Pacífico, se evidencian limitacio-
nes en la práctica para desarrollar acciones frente a 
los problemas que deben abordarse desde una pers-
pectiva supradepartamental. De acuerdo con Lloreda, 
una opción podría ser la existencia de un Departa-
mento Regional de Planeación. En todo caso, señala 
que cualquier tipo de decisión debe tomarse desde 
una visión que fortalezca la educación y pedagogía 
sobre las regiones. Puntualmente, el gerente de la rap 
identifica varios retos desde la práctica, que se resu-
men en la falta de herramientas jurídicas, administra-

tivas y financieras que garanticen el cumplimiento de 
los objetivos de la entidad:

1) Avance a paso lento. Han pasado veinte años en-
tre la Constitución Política de 1991 y la loot; ocho, 
entre la loot y la Ley de Regiones 2019; y un año 
de espera para el Decreto reglamentario de esta 
última. Si bien se tiene la reglamentación sobre 
los mecanismos para constituir una rap, la norma 
omite todavía los mecanismos para acceder o ge-
nerar inversión pública de calidad, más allá de las 
fuentes territoriales y del orden nacional (presu-
puesto general de la nación).

2) Limitación en la asignación de las partidas presu-
puestales requeridas para impulsar este tipo de 
esquemas, con la madurez organizacional, perti-
nente para tener el impacto esperado.

3) Limitada capacidad de gestión para la formulación 
de proyectos de impacto regional, no solo en tér-
minos de recursos financieros, sino administrati-
vos. Se requiere un “brazo técnico” articulado que 
fortalezca la capacidad técnica de la rap. Además, 
se evidencian restricciones para presentar pro-
yectos por convocatoria regional en el Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (fctei). Aunque 
se reconoce el logro de que la rap Pacífico dirija la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Admi-
nistración y Decisión (ocad) de la región del Pací-
fico (desde el 1 de abril de 2020), lo que implica 
la facultad de presentar proyectos como entidad 
pública y de manera directa ante estas instancias.

4) Restricciones para realizar inversiones conjuntas 
en proyectos externos al esquema asociativo. Por 
ejemplo, el proyecto de inversión entre corredo-
res logísticos entre el Eje Cafetero y la rap Pacífico.

5) Dificultades en la consecución de información 
primaria de calidad para la toma de decisiones.

Estas restricciones y retos evidencian esquemas aso-
ciativos débiles, tanto para la toma de decisiones 
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coordinadas, como en la posibilidad de articulación 
con el Gobierno nacional. Sin embargo, señala Llore-
da, el avance de la integración a través de regiones 
tiene importantes potenciales en el país, sobre todo, 
en la generación de proyectos que contribuyan a ce-
rrar brechas regionales.

De acuerdo con el gerente de la rap Pacífico, en un te-
rritorio como el de las rap, sería un error no aprovechar 
las diferencias entre lo urbano y lo rural, lo cual impli-
ca tanto retos como oportunidades. La ruralidad, pun-
tualmente en la región Pacífico, conlleva desafíos en 
temas de movilidad; por lo que es necesario continuar 
avanzando en la reglamentación para temas que aún 
no son claros, ya que existen interlocutores dispues-
tos a discutir y argüir de manera técnica en beneficio 
del territorio.

Un aspecto relevante de las rap y, en general, de los 

esquemas asociativos es que la Ley 1962 de 2019 pre-

vé que “en ningún caso las Regiones Administrativas 

y de Planificación (rap) podrán constituir circunscrip-

ción electoral especial dentro de la división político- 

administrativa territorial del país” (art. 4, párr. 16). Este 

aspecto tiene importantes implicaciones sobre el al-

cance de la integración, ya que, aunque está forma-

lizada en las normas nacionales, el acuerdo constitu-

cional, según el cual el municipio y sus autoridades 

(elegidos por sufragio universal) gozan de completa 

autonomía y son los principales responsables de la 

provisión y distribución de bienes públicos en el nivel 

territorial, determina los incentivos y resultados gene-

rados para la asociación regional y metropolitana.
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Vista de Medellín-sur del Valle de Aburrá.
Fuente: Urán (2013).

Vista panorámica de Bucaramanga.
Fuente: Rico (2008).
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Áreas metropolitanas: 
estructuras, funcionamiento 
y retos
Las áreas metropolitanas (am) como esquema asocia-
tivo fueron reglamentadas recientemente como pro-
ducto de los principios constitucionales de 1991. Sin 
embargo, tienen importantes antecedentes en mate-
ria normativa y práctica, incluso desde la década de 
los ochenta4. De acuerdo con la Ley 1625 de 2013, son 
entidades administrativas de derecho público, forma-
das por un conjunto de

dos o más municipios, integrados alrededor de un 

municipio núcleo, vinculados entre sí por dinámicas 

e interrelaciones territoriales, ambientales, econó-

micas, sociales, demográficas, culturales y tecnoló-

gicas que, para la programación y coordinación de 

su desarrollo sustentable, desarrollo humano, orde-

namiento territorial y racional prestación de servi-

cios públicos requieren una administración coordi-

nada. (art. 2)

Las am están dotadas de personería jurídica de dere-
cho público, autonomía administrativa, patrimonio 
propio, autoridad y régimen administrativo y fiscal 
especial.

Es importante resaltar que este esquema asociativo 
define un municipio núcleo, y puede estar integra-
do por municipios de un mismo departamento o por 
municipios pertenecientes a varios departamentos. 
El municipio núcleo será la capital del departamento 
o, en caso de que varios municipios o distritos sean 
capital de departamento, el municipio núcleo será el 
que tenga, en primer término, la mayor categoría, de 
acuerdo con la Ley 617 de 2000.

4 Ver ieu (2016).

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1625 de 2013, 
dentro de las competencias más relevantes de las am, 
se encuentran:

a) Programar y coordinar el desarrollo armónico, 

integrado y sustentable de los municipios que la 

conforman;

b) Racionalizar la prestación de servicios públicos 

a cargo de los municipios que la integran, y, si es 

del caso, prestar en común algunos de ellos; podrá 

participar en su prestación de manera subsidiaria, 

cuando no exista un régimen legal que regule su 

prestación o cuando existiendo tal regulación, se 

acepte que el área metropolitana sea un prestador 

oficial o autorizado;

c) Ejecutar obras de infraestructura vial y desarrollar 

proyectos de interés social del área metropolitana;

d) Establecer en consonancia con lo que dispon-

gan las normas sobre ordenamiento territorial, las 

directrices y orientaciones específicas para el or-

denamiento del territorio de los municipios que la 

integran, con el fin de promover y facilitar la armo-

nización de sus Planes de Ordenamiento Territorial.

Para cumplir dichas competencias las am tienen un 
conjunto de funciones que desarrollan su atribución 
de actuar como autoridad ambiental en el suelo ur-
bano5 y de movilidad6 en su jurisdicción (artículo 7 de 
la Ley 1625 de 2013), según se muestra en la tabla 3.

5 Las funciones de las am en torno a suelo urbano son: “Ejercer las 
funciones y competencias de autoridad ambiental en el períme-
tro urbano de conformidad a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993” 
(Ley 1625 de 2013, art. 7).

6 Las funciones de las am en cuanto a movilidad son: “Ejercer 
la función de autoridad de transporte público en el área 
de su jurisdicción de acuerdo con la ley, las autorizaciones 
y aprobaciones otorgadas conforme a ella […]. Formular la 
política de movilidad regional […]. Formular y adoptar ins-
trumentos para la planificación y desarrollo del transporte 
metropolitano […]. Planificar la prestación del servicio de 
transporte público urbano de pasajeros en lo que sea de su 
competencia, para la integración física, operacional y tari-
faria de los distintos modos de transporte, en coordinación 
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Es de anotar que, en términos de las atribuciones rela-
cionadas con la planeación, los lineamientos y direc-
trices del am constituyen los marcos de la toma de de-
cisiones de los municipios que hacen parte del área. 
En ese sentido, el Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial (Pemot), en cuanto instru-
mento que construye y acompaña la planificación y 
el sistema de ordenamiento territorial de las am, como 
mínimo, según el artículo 22 de la Ley 1625 de 2013, 
debe contener lo siguiente:

a) Definición de la Estrategia y el sistema para la 

Gestión Integral del Agua […];

b) Definición del Sistema Metropolitano de Vías y 

Transporte Público Urbano […];

con los diferentes sistemas de transporte masivo, los sit 
y los sistemas estratégicos de transporte, donde existan” 
(Ley 1625 de 2013, art. 7).

Tabla 3. Marco legal. Funciones principales de las áreas metropolitanas

Pr
in

ci
pa

le
s 

fu
nc

io
ne

s 
de

 la
s 

ár
ea

s 
m

et
ro

po
lit

an
as

Identificar y regular los hechos metropolitanos.

Formular y adoptar el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano.

Crear y/o participar de la conformación de bancos inmobiliarios para la gestión del suelo.

Suscribir contratos o convenios plan, en el marco de las disposiciones legales vigentes.

Formular, adoptar e implementar planes para la localización, preservación y uso adecuado de 
espacios libres para parques y zonas verdes públicas.

Apoyar a los municipios en la ejecución de obras para la atención de situaciones de emergencia o 
calamidad.

Ejecutar las obras de carácter metropolitano.

Emprender las acciones para disponer de los predios para la ejecución de obras de interés 
metropolitano.

Participar en la constitución de entidades públicas, mixtas o privadas, destinadas a la prestación de 
servicios públicos.

Coordinar, racionalizar y gestionar los servicios públicos de carácter metropolitano.

Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social y adoptar las políticas para el desarrollo 
de programas metropolitanos de vivienda.

Formular y adoptar el Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial.

Fuente: elaboración propia a partir de la Ley 1625 de 2013.

c) Definición del Sistema de Equipamientos Metro-

politanos; su dimensionamiento conforme con los 

planes o estrategias para la seguridad ciudadana;

d) Dimensionamiento y definición de la estrategia 

para la vivienda social y prioritaria en el ámbito me-

tropolitano y los instrumentos para la gestión de 

suelo dirigida a este propósito; 

e) Ordenamiento del suelo rural y suburbano;

f ) Establecimiento de mecanismos que garantice el 

reparto equitativo de cargas y beneficios, genera-

dos por el ordenamiento territorial y ambiental;

g) Las normas obligatoriamente generales que de-

finan los objetivos y criterios a los que deben su-

jetarse los municipios que hacen parte del área, al 

adoptar sus planes de ordenamiento territorial en 

relación con las materias referidas a los hechos me-

tropolitanos […];
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h) El programa de ejecución, armonizando sus vi-

gencias con las establecidas en la ley, para los pla-

nes de ordenamiento territorial en los municipios 

que la conforman;

i) Las demás directrices necesarias para el cumpli-

miento de los planes.

En términos de la planeación del desarrollo, la Ley 
1625 de 2013 plantea que será el Plan Integral de De-
sarrollo Metropolitano (pdim) —bajo un marco estraté-
gico general de largo plazo con visión metropolitana 
y regional integrada— el encargado de “implementar 
un sistema de coordinación, direccionamiento y pro-
gramación de desarrollo metropolitano, y establecer 
criterios y objetivos comunes para el desarrollo sus-
tentable de los municipios de su jurisdicción” (art. 12). 
La ley manifiesta que este marco constituye una nor-
ma de superior jerarquía, y es determinante para los 
planes de ordenamiento territorial, planes de desa-
rrollo y demás instrumentos de planificación concer-
nientes a los hechos metropolitanos.

Con base en estas consideraciones, en la mesa de ex-
pertos se presentaron y discutieron los principales 
avances y retos de las am del Valle de Aburrá y Buca-
ramanga. En general, como se explica a continuación, 
los logros evidencian los esfuerzos de más de cuarenta 
años de existencia de la formalización de los esquemas 
asociativos y los retos que plantea la norma reciente.

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá: 
experiencias y desafíos
Fundada sobre el antecedente normativo del Decreto 
3104 de 1979, el Área Metropolitana del Valle de Abu-
rrá (amva) cumplió cuarenta años en 2020. Juan David 
Palacio, director de la entidad, señala que, antes de ese 
decreto, ya había antecedentes de asociación, pues 
los diez municipios que integran el Valle de Aburrá ya 
se habían articulado. En esencia, un am es una entidad 
formada por dos o más municipios integrados alrede-
dor de un municipio núcleo, vinculados entre sí por es-

trechas relaciones de orden físico, económico y social. 
Según Palacio, con las am se busca consolidar la des-
centralización y la autonomía, por lo que nacen por la 
voluntad de las entidades territoriales y de la sociedad 
civil. En esa medida, son un espacio político que nació 
de la voluntad para su conformación. Adicionalmente, 
se reconoce que la Ley 1625 de 2013 posiciona nueva-
mente las am con mayor alcance normativo.

De acuerdo con Palacio, en el escenario de aglomera-
ciones urbanas en Colombia, el Departamento Nacio-
nal de Planeación (dnp) hace un diagnóstico de las co-
nurbaciones en el territorio, que muestra la necesaria 
articulación de los municipios y justifica los esquemas 
de asociatividad, no solo en el escenario de la discusión 
política a nivel territorial, sino desde una visión técnica. 
En ese sentido, el director señala que no puede con-
cebirse un escenario donde haya un municipio núcleo 
y un fenómeno de conurbación de manera individual, 
sino que debe pensarse en un modelo de integración 
que propenda por la competitividad y la sostenibilidad.

En el caso del amva, el Pemot, aprobado en diciembre 
de 2019, es un instrumento en permanente construc-
ción y revisión. Aun cuando se trabajó durante seis 
años en su construcción, dos de estos años se dedi-
caron a la discusión con los actores (administraciones 
municipales, gremios empresariales y sociedad civil).

En ese escenario de construcción del Pemot, el reto es-
tuvo de definir las decisiones macro y pasar a los con-
tenidos micro, reconociendo el papel de los alcaldes 
como gerentes de su territorio, en un ejercicio conjun-
to de articulación y planificación. Un ejemplo de lo an-
terior, señala Palacio, es que el 91 % del recurso hídrico 
que consume el Valle de Aburrá está por fuera de los  
límites geográficos de esta zona. Por ello, dentro de 
esta dinámica entran a incidir cuarenta municipios que 
ejercen un rol vital para la sostenibilidad del territorio.

La experiencia de la estructuración del Pemot es rele-
vante para entender las oportunidades y restricciones 
de la integración metropolitana. Este plan tiene cinco 
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títulos: 1) Disposiciones generales, 2) Modelo estraté-
gico de ocupación territorial, 3) Estrategias de desa-
rrollo territorial, 4) Sistema de seguimiento y gestión 
y 5) Disposiciones varias. Durante 2020, el amva tuvo la 
obligación de hacer revisar y ajustar el instrumento, a 
fin de identificar la dificultad, de cara a la situación de 
pandemia que, seguramente, atrasará sus procesos 
de evaluación, control y ajuste.

Entre las dificultades que enfrenta el instrumento, Pala-
cio (2020) señala la resistencia de los mandatarios mu-
nicipales, que sienten una pérdida de autonomía frente 
a la administración del territorio. Se advierte que las am 
son autoridad en materia ambiental y de transporte, 
pero no en materia de planeación. En ese sentido, el 
director de esta am argumenta que, si bien la ley no les 
ha dado la competencia, puede advertirse que la par-
ticipación de las am mediante la aprobación de acuer-
dos metropolitanos sobre algunos asuntos de políticas 
públicas permite incidir en el proceso de la planeación.

En la presentación de los logros de la entidad, se eviden-
cia un aumento de los procesos de conurbación, aso-
ciados a urbanización y suburbanización, que incluso 
va más allá del Valle de Aburrá. Por ello, para Palacio, los 
componentes del modelo estratégico de ocupación 
territorial propuesto incluyen diferentes elementos 
externos, tales como: 1) una base natural que termina 
por agrupar los otros elementos, 2) equipamientos- 
economía circular, 3) corredores y nodos, 4) territorios 
de transformación, 5) movilidad y 6) áreas de interre-
lación y dependencia regional. Todos estos elementos 
son necesarios para garantizar la sostenibilidad del 
territorio.

Palacio señala que un factor fundamental es el Parque 
Central de Antioquia (pca), que actúa como región 
metropolitana e incluye cincuenta municipios, con los 
diez del am. Su objetivo es contribuir a la conservación 
de la biodiversidad y a la sostenibilidad de bienes y 
servicios ambientales, esenciales para el desarrollo 
sostenible de la Región Central de Antioquia.

En el caso de la asignación de recursos para las am, la 
Ley 1454 de 2011 estableció que 

cada concejo municipal, a iniciativa de su alcalde, 

expedirá un acuerdo en el que se señalen las fuen-

tes de los aportes a los que se compromete el res-

pectivo municipio con destino a la financiación de 

las funciones de la entidad, así como los porcentajes 

de dicha participación. (art. 25)

Por su parte, el artículo 28 de la Ley 1625 de 2013 seña-
la que el patrimonio y las rentas de las am estarán cons-
tituidos los siguientes recursos económicos (figura 3):

a) El producto de la sobretasa del dos por mil 

(2 × 1000), sobre el avalúo catastral de los inmuebles 

ubicados en la jurisdicción de la respectiva área me-

tropolitana […];

b) El porcentaje de los aportes de participación con 

destino a la financiación de las funciones de las 

áreas metropolitanas que establezcan los acuerdos 

municipales […];

c) Las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y mul-

tas por concepto del uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables;

d) Las sumas recaudadas por concepto de la contri-

bución de valorización por la ejecución de obras de 

carácter metropolitano;

e) Los recursos provenientes de tasas, tarifas, dere-

chos, multas o permisos que perciba en ejercicio de 

la autoridad de transporte, u otras autoridades que 

le hayan sido otorgadas o reconocidas;

f ) Las partidas presupuestales que se destinen para 

el área metropolitana en los presupuestos naciona-

les, departamentales, distritales, municipales o de 

las entidades descentralizadas del orden nacional, 

departamental, distrital o municipal;

g) El producto del rendimiento de su patrimonio o 

de la enajenación de sus bienes;
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h) Los recursos que establezcan las leyes, ordenan-

zas y acuerdos;

i) Las donaciones que reciban de entidades públicas 

o privadas;

j) Las sumas que reciban por la prestación de  

servicios;

k) Transferencias del sector eléctrico cuando a ello 

hubiere lugar;

l) Los ingresos que reciba en desarrollo de proyec-

tos y contratos de concesión;

m) Los recursos provenientes de la participación en 

plusvalía que se genere por la ejecución de obras 

que adelanten las áreas metropolitanas, según los 

planes integrales de desarrollo metropolitano y de 

conformidad con las leyes vigentes;

n) Los demás recursos que las leyes pudieren asignar.

En el caso puntual del amva, pese a que esta ha sido un 

área con buenos recursos económicos y cuenta con 

la aprobación del Plan de Gestión Futuro Sostenible 

que tiene destinada una inversión total de un billón 

setecientos cincuenta mil millones de pesos; aún se 

ve con preocupación el que un acto legislativo o una 

ley pueda eliminar la competencia de actuar como ser 

autoridad ambiental y anular los recursos que tiene la 

entidad, según señala Palacio (2020).

Figura 3. Estructura de la financiación del amva

Principales recursos del área metropolitana
La integración de municipios más importante del país 
se �nancia principalmente en dos vías.

La sobretasa ambiental, que es obligatoria
y solo puede ser destinada para actividades
y proyectos de tipo ambiental.

Los aportes voluntarios que el Concejo 
de cada municipio decide dar, son usados 
para que el área metropolitana funcione.

¿Cómo se recauda?
En ambos casos, lo hacen las alcaldías

de los municipios a través de impuesto predial.
 

Deben entregar los recursos al Área Metropolitana
del Valle de Aburrá los primeros diez días de cada mes.

Equivale al 2 x 1000 del total
del impuesto predial.

El valor es voluntario, pero la entrega,
una vez establecida, es obligatoria.

Otros aportes: recursos de capital, balance y empréstitos, aunque son muy pequeños.

Fuente: Palacio (2020).

En todo caso, el director de la entidad señala que los 
asuntos fiscales de financiación y sostenibilidad del 
área deben ser planeados y consolidados, de manera 
conjunta, con su junta metropolitana, constituida por 
los alcaldes de los diez municipios.

En la evaluación hecha en este escenario, queda cla-
ro que la principal preocupación es el distanciamien-
to urbano y rural (por ejemplo, Itagüí se considera un 
vecino entre lo urbano y lo rural). En ese sentido, de 
acuerdo con Palacio, tomar decisiones para las áreas 
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urbanas implica un conjunto de retos que debe con-
templar acciones puntuales para lo rural; no obstante, 
se encuentran temas, sobre todo ambientales, que im-
plican dificultades puntuales para planear el territorio.

El director también reconoce que el municipio núcleo, 
Medellín en este caso, tiene influencia importante y 
notable en la toma de decisiones (incidencia impor-
tante desde el componente político), al estar estable-
cido por la ley de áreas metropolitanas que el presi-
dente de la junta es el municipio núcleo. Sin embargo, 
señala que existe una compensación positiva, porque 
el municipio núcleo es el que más aportes voluntarios 
hace y estos se expresan en mayores posibilidades de 
ejecutar proyectos de infraestructura metropolitana 
para los demás municipios.

El Área Metropolitana de Bucaramanga: 
experiencias y desafíos
Entender la conformación del Área Metropolitana de 
Bucaramanga (amb) requiere, primero, puntualizar los 
modelos de ocupación territorial en la región de San-
tander y, segundo, comprender los esquemas asociati-
vos desde una perspectiva social, económica y cultural.

De acuerdo con Jaimes Botía (2020), director del amb, 
a pesar de las contradicciones culturales y regionales 
particulares de esta am y su territorio, se reconoce que 
la ciudad es un espacio de colectividad urbana que, 
con el proceso de conurbación, ha empezado a tras-
pasar barreras culturales y límites espaciales. Una de 
las características puntuales de Bucaramanga y su am 
es el carácter comercial de la ciudad y una estructura 
urbana y de planificación a partir de un cruce de cami-
nos, que determina su formación urbana y socioeco-
nómica, de modo que los límites políticos territoriales 
se desbordan y se desdibujan.

La experiencia a partir de distintos estudios y los diá-
logos con la academia han permitido, según Jaimes, 
profundizar sobre los temas a abordar y entender en el 

amb desde una visión sistémica y una gestión colectiva. 
Por ejemplo, toda la provincia de Soto Norte provee 
el agua utilizada por el am; condición vital que resulta 
en la organización del territorio y que debe llevarse a 
cabo de manera colectiva. Según el director, todos los 
municipios circunvecinos que proveen de distintas for-
mas al amb reconocen que los vínculos vítales de esta 
van más allá de sus límites político-administrativos. 
Por otro lado, el 55 % de la población del departamen-
to se concentra en el amb, lo cual preocupa en un doble 
sentido: hay áreas y potencialidades rurales que están 
desaprovechándose, mientras que las tierras más pro-
ductivas del am están empezando a ser construidas.

El amb tiene como antecedentes, en 1975, la asociación 
de dieciséis municipios (asociación de municipios), 
mecanismo que inició alrededor de la prestación de 
servicios públicos. No obstante, los servicios hídricos y 
de saneamiento básico fueron bastante tardíos (lo que 
evidencia el valor de la asociatividad en momentos de 
la actual emergencia del covid-19). Para 1981, la orde-
nanza departamental declaró el am con los municipios 
de Girón, Bucaramanga y Floridablanca; y, en 1985, se 
vinculó el municipio de Piedecuesta. De acuerdo con 
Jaimes, esto demuestra que las leyes 1625 de 2013 y 
1454 de 2011 fueron expedidas de manera tardía, ya 
que, dentro de los territorios, particularmente desde 
el ámbito cultural, preexistían necesidades de gestión 
colectiva de los asuntos metropolitanos.

Según indica Jaimes, en relación con los asuntos de 
ordenamiento territorial el reto del amb se encuentra 
en los asuntos ambientales, por lo que resulta funda-
mental el desarrollo del catastro multipropósito. Den-
tro de los instrumentos vitales en la planificación, han 
cobrado relevancia el pdim y el Pemot, este último en 
proceso de construcción y ajuste, debido a una nueva 
visión del amb, considerando la situación mundial de 
pandemia. Este instrumento debe servir de potencia-
dor para las reformas de los planes de ordenamiento 
que están aprobándose en los municipios.
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En el caso del Plan 2020 amb “Un territorio vital e in-
teligente”, se tienen planteadas siete líneas estratégi-
cas (visión vital del territorio), así como un conjunto 
de programas y proyectos estratégicos (a partir de la 
construcción de un banco de proyectos). Todo lo an-
terior está basado en un Centro de Pensamiento, que 
está en proceso de reestructuración dentro del amb, de 
acuerdo con lo que informa el director del amb.    7

En relación con las finanzas, es importante señalar 
que, aunque el amb tiene una suspensión de la sobre-
tasa ambiental7, la participación de los municipios está 
distribuida de acuerdo con la distribución poblacional 
y predial de cada uno; así como la destinación de sus 
aportes para el funcionamiento del amb. Estar en estos  
momentos sin contar con dicha sobretasa ha limitado 
la autonomía financiera y la operación del am (figura 4).

Los retos de funcionamiento del amb están en la ca-

pacidad de articular la ciudad núcleo y las ciudades 

que hacen parte del am. Según Jaimes, el papel del amb 

es muy ambicioso en el sentido de propender porque 

los alcaldes se conviertan en actores que crean en las 

propuestas que el amb trabaja mancomunadamente. 

Entre otros retos, según el director se encuentran:

1) Construir una visión sistémica del territorio con 

una condición fortalecida de ciudad región.

2) Entender las restricciones de los límites políticos 

para responder a las condiciones vitales y estruc-

turantes del territorio.

3) La necesidad de implementar instrumentos para 

la ordenación sostenible del territorio.

7 Según Jaimes (2020), el amb tiene una medida cautelar del Tribunal de Santander, lo cual implica la suspensión temporal como 
autoridad ambiental y, por ende, impide recibir los dineros de la sobretasa ambiental.

Figura 4. Estructura de las finanzas del Área Metropolitana de Bucaramanga
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Fuente: Jaimes (2020).
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4) Contemplar mecanismos de financiación que le 
otorguen autonomía a las am.

5) Es vital vincular la ruralidad, ya que es una deu-
da con las regiones. Las am y la ciudad requieren 
fortalecer las condiciones que brinda la ruralidad 
(agua y servicios ecosistémicos), lo cual implica 
un trabajo articulado que garantice temas funda-

mentales para el sostenimiento de la vida, como 
la seguridad alimentaria, el sostenimiento de la 
economía agraria o la preservación de los recur-
sos hídricos.

6) Como entidad, existe una importante responsa-
bilidad para hacer pedagogía con los sectores po-
líticos y la misma ciudadanía.
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Oportunidades y 
restricciones de los 
esquemas asociativos 
en el país
Este último aparte recoge las principales reflexiones 
de Carlos Córdoba como experto en desarrollo regio-
nal, pero además desde la experiencia de haber sido 
director de la Región Administrativa y de Planificación 
Especial (Rape), Región Central.

De acuerdo con el experto, los esquemas territoria-
les tienen una gran trayectoria en Colombia, y cu-
riosamente los que han tenido mayor ímpetu, como 
algunas áreas metropolitanas (am) o asociaciones de 

municipios, son previas a la expedición de la Constitu-
ción Política de 1991. Esta última, de una parte, defi-
nió como apuesta que los municipios fueran la célula 
principal de la democracia y el desarrollo en el país y, 
de otra, estableció que, a través de la Ley Orgánica, 
se definieran los mecanismos para la distribución de 
competencias en miras del fortalecimiento de los es-
quemas asociativos.

Tiempo después, la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial (loot) reprodujo las determinaciones de la 
Constitución en relación con las figuras de asociación, 
sin precisar los contenidos en términos de las compe-
tencias, entidades territoriales y esquemas asociati-
vos. Según Córdoba (2020), si bien las competencias 
son señaladas por la Constitución, la ley podría haber 

Vista de la Sabana de Bogotá.
Fuente: Caicedo (2014).
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establecido un régimen de gradualidad para su trans-
ferencia; por lo que es una ley bastante limitada en 
términos de desarrollos concretos.

En el mismo sentido, Córdoba (2020) señala que los 
esquemas asociativos tienen un lugar muy importan-
te en el desarrollo territorial y regional en Colombia, 
en la media que pueda definirse claramente la esca-
labilidad de los problemas que pretenden resolverse, 
puesto que hoy no son tan claros los límites entre las 
tareas de los entes territoriales y aquello de los que 
deben encargarse los esquemas asociativos. En este 
sentido, resulta importante definir las escalas para es-
tablecer y precisar los roles de los esquemas asociati-
vos. Por ello, según Córdoba, cada esquema debería 
tener unas funciones diferenciadas, lo cual hoy no es 
claro ni preciso en la loot, ni en la Ley de Regiones.

Un ejemplo de cómo este tipo de distribución de com-
petencias es una realidad es el caso de Alemania. Allí 
ha tenido lugar la confluencia de un número impor-
tante de entidades territoriales y esquemas asociati-
vos hasta de diez niveles de Gobierno, en el que cada 
uno tiene una función específica diferenciada. Sin 
embargo, dentro de la normatividad colombiana se 
incluyen temas y funciones muy “abarcantes” que son 
todo y nada a la vez. Un ejemplo de esto último  
son competencias de los municipios como “propender 
por el desarrollo económico, social y ambiental”.

Una propuesta que plantea el experto es que las fun-
ciones puedan ser divididas entre grandes familias, 
así: 1) planeación, 2) ordenamiento territorial y 3) fun-
ciones y competencias de implementación. Estas úl-
timas son las más ausentes en toda la experiencia de 
los esquemas asociativos en el país. Con respecto a lo 
anterior, se considera necesario desmontar las funcio-
nes centralizadas de la planeación gestadas por entes 
como el Departamento Nacional de Planeación (dnp), 
para que las regiones administrativas y de planifica-
ción (rap) funcionen a partir de un esquema descen-
tralizado donde aquel se libere de ciertas funciones y 

las transfiera a las rap. Por otro lado, con respecto a los 
temas de ordenamiento territorial, hay esquemas que 
podrían llevar a cabo perfectamente esta tarea.

Según Córdoba (2020), en los esquemas de asocia-
ción se identifica una sobrevaloración de la función 
de planeación y una subestimación de la ejecución. 
En las comunidades y los territorios, se demandan eje-
cuciones y acciones urgentes que requieren recursos, 
esfuerzos institucionales e intereses por parte de los 
departamentos o los municipios asociados. El tema de 
hasta dónde llega la planeación y hasta dónde se 
pone énfasis en la implementación es muy importan-
te, por lo que los esquemas no deben reproducir ins-
trumentos de planeación que no den resultados.

Como complemento de dicha propuesta, el experto 
señala que los esquemas deben ser sujetos de una 
doble delegación, una hacia arriba y otra hacia abajo. 
Hoy, existen temas, tareas y gestiones que, posible-
mente, un am o una rap harían mejor que varios minis-
terios nacionales, dedicados a la formulación de polí-
ticas y planes. Por ello, Córdoba considera necesario, 
por un lado, dar un paso a la experimentación y dele-
gar funciones y, por otro, superar la “falsa creencia” de 
que se necesitan leyes y planes para tener una gestión 
regional o metropolitana efectiva. En este proceso, los 
gobernadores y alcaldes deben delegar y entregar 
funciones a otro actor que, probablemente, conlleve 
a su mejor ejecución.

Los esquemas asociativos deben intentar no repro-
ducir lo que ha venido haciéndose con las entidades 
territoriales después de la Constitución, ya que, a pe-
sar de que existe el principio constitucional de no de-
legar funciones sin recursos, el país lleva treinta años 
de delegaciones de funciones a las entidades territo-
riales, con concentración de recursos en la ejecución 
del Gobierno nacional. Por ende, según Córdoba, la 
transferencia de competencias debe ir acompañada 
bien de transferencia de recursos o bien de la posibi-
lidad de hacer recaudos propios.
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Por otro lado, el experto sostiene que existe la posibi-

lidad de combinar los esquemas asociativos con otros 

mecanismos e instrumentos planteados en la ley. Una 

clara posibilidad de combinación es la conformación 

de una rap que, a través de un “contrato plan”, pueda 

comprometer recursos del Gobierno nacional. Córdo-

ba señala que es posible que cada esquema asociativo 

pueda tener un contrato plan que le permita definir 

recursos y asignar bienes y servicios. Además, resalta 

la importancia que tendrían los esquemas asociati-

vos combinados con los instrumentos de contrato- 

plan como formas de implementación del Acuerdo 

Final de paz, especialmente, sobre los programas de 

desarrollo con enfoque territorial (pdet).

En el contexto actual, según Córdoba, las rap están lla-
madas a remplazar a las corporaciones autónomas re-
gionales (car), las cuales demuestran un ejercicio cada 
vez menos efectivo de sus tareas y un gasto cada vez 
mayor de los recursos públicos.

Por último, los esquemas necesitan un balance entre 
política y técnica, ya que, claramente, conformar un 
esquema asociativo es una decisión política. Aun así, 
la decisión política, en algunos casos, está inmiscu-
yéndose en la posibilidad y los alcances técnicos de 
los esquemas. En conclusión, para este experto, que-
da mucho por hacer en la agenda de los esquemas, 
a fin de lograr mejores resultados en economías de 
escala y eficiencias conjuntas.
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